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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
EXPTE. 2002/1/2289 
     

                 Montevideo, 13 de febrero de 2003 
 
                    RESOLUCIÓN Nº 57                   ACTA Nº 06 
 
VISTO:  La necesidad de disponer de un inventario actualizado de los 
bienes del organismo. 
 
RESULTANDO: I) que  compete a la División Administrativa la 
realización de dicho inventario. 
                            II) que es necesario disponer de información referente al 
equipamiento incautado. 
                           III) que en caso de los bienes adquiridos por el organismo, 
se requiere la información relativa a su valor 
 
CONSIDERANDO: I) que de debe designar la funcionario que deberá 
realizar dicha tarea. 
                                  II) que se debe establecer los responsables de 
proporcionar la información especifica de cada área. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.- Cométese a División Administrativa la realización, actualización y 
mantenimiento del inventario de bienes muebles pertenecientes al 
organismo. 
2. Establécese que el Subdirector de División Técnica, Escalafón D, Grado 
12, Juan Cervera será responsable de proporcionar la información referente 
al equipamiento  incautado y el Jefe de Departamento Administrativo, 
Escalafón C, Grado 11, Daniel Paolillo será responsable de proporcionar la 
información  relativa al costo de bienes adquiridos por el organismo. 
3. Pase a Secretaría General a los efectos de enviar los presentes al 
Departamento de Personal para realizar las notificaciones y registros 
correspondientes.  
 
 

 


